
Clase de Proceso: fijación de cuota alimentaria 
Radicado:               682174089001-2022-00042-00 
Demandante:         RUBIELA ARDILA ARDILA Y NNA. 
Accionado:            HUGO TOVAR ORDOÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro Santander, Seis (06) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
 

1. A S U N T O 
 

Le corresponde al despacho analizar si es procedente admitir la demanda verbal 
sumaria de fijación de cuota alimentaria propuesta a instancia de parte interesada, 
a través de la comisaría de familia de este Municipio.  
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S D E L D E S P A C H O 
 
El libelo incoatorio corregida se ajusta en términos generales a lo normado, salvo 
por lo siguiente:  
 

 En la constancia de entrega del acta del 16 de junio de 2022, a la señora 
RUBIELA ARDILA ARDILA, se hace mención de una menor que no es parte 
del presente proceso, por lo cual deberá corregirse dicha foliatura. 

 Deberá previamente a la admisión de demanda el demandado, para cumplir 
lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, art. 3, informar un correo electrónico 
donde pueda notificarse de la actuación.  
 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro 
(S.S.), 

3. RESUELVE 
 

PRIMERO. INADMITIR la demanda para proceder a su corrección dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, so pena de su rechazo (art. 90 #1-art. CGP) 
  
SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido del presente auto, mediante su publicación 
en el estado del micrositio institucional.  
 
TERCERO. RECONOZCASE personería a la doctora XIOMARA A. OSSES 
MONCADA, identificada con C.C. 37.512.889 TP. 173.092 del CSJ, Comisaría de 
Familia de esta localidad, para fungir como apoderada de NNA en el presente 
asunto, de conformidad con lo estipulado en la Ley 1098 de 2006.- 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

Se publica en estado 21 del 07 de Julio de 2022. 
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